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Número 318 1

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don José Bonechera Ro-
sas, cuyo último domicilio conocido es calle San José, núme-
ro 15, de Santiago de la Ribera, que en el expediente sancio-
nador que se le sigue al número 1 .841/89, por infracción del
artículo 6.°-h) del R.D. 2 .179/81, de 24 de julio («B .O.E.»
número 230 de 25-9) le ha sido impuesta una multa de ocho
mil pesetas (8 .000 pesetas) .

Número 318 3

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Pedro Navarro Ló-
pez, cuyo último domicilio conocido es calle Esmeralda, nú-
mero 2, 4. ° D, de Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 2 .326/89, por infracción del artícu-

lo 91 .1 del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («B .O .E.» número
230 de 25-9) le ha sido impuesta una multa de quince mil pe-
setas (15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excrrío . Sr. Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir dei siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la re.er;da 111uto
s-íjad o ante esta Delegación General del Gobierno .

n el supuesio de que no se haga uso del derecito a recu -
irir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al k~s-
tado cn esta Delegación General del Gobierno y en ei plazo
anterior :rnente indicado .

"frar:scurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsídiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

~íurc:a, 14 de maj zo de 1990 .-La Delegada úei Gobier-
no. P .D . ; P' Secretario General, José P .° Gutiérrez Nioreno .

(D . G . 216)

Número 3182

Notificación p,7r edict o

Por el presente, se hace saber a d.Uri D<ar in,go Sánciaez
Lacal, cuyo ultimo domicilio conocido ~ Jesús y Iviar ;a, zrí-
mer::) 3, de Llano del Beal, que en el expediente sancsoriador
que se le sigue al número 2.087/89, por infracción dei artícu-
i :í 31 .35 dei R .D . 2.816/82, de 27 de agosto («Brfú-
mert: i~" de 6-11) le ha sido a : ;~ues€una ir~~~ :65 de qu':_ . .
: : : pesetas 0 :15 .Wi pe: etas) ..

resal,= - i ,sn. pue :le inte? ponerse rácurs ;, de as-
~ ta ante tl i,irln$5 del ' i :ter1or, en ei plazo no
~sáa p.eri i}l ` qui IA0.e y ítp., ; 74fl1% ikJ, co :-it[iL:ÍVa3 a partir del Jig`Ú ic f` ae

a ic r ú~+! a~.1?El de't pre52ntu~ exl ict .o, Hen ante la reáerSL}a A:e1tU-

o á:?lT,: es+.a L}e~e~ C,i ;di Gení.=±al del

i~ Rx_ s: .a ques4 ;i ,,~e q ue no se haga uso del derechoa recu-
; i ; .~~€~r~ ha erse efectiva 'sa niLlta en Papel de Pagos al Es
rs,do er -:• •a. Delegación Gertieral del Gobierno y ee-: el plazo
~nteri~~>rE~ ;nte indicado .

Tra~scurridv dici lu térmiño, sin que ei p¿t~-o de i ; :•~~ í~ltulta
;- ay- efw `! :ado . se cjer —erán las facuitades subsid: ar ía s re-

servadas a la Autsr :d .:sd . para rnantener la efectividad de las
4a :-,~: iones .

.Murcia, ?w de r.:arzo de 199t} . - -f .a 5eiegada cel Gobier-
nc, 15esrctario Ge-ueral, José s . vuti&rez lvloceno .

(J3 .G. 213)

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
7ada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superio., a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse eiectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegacion General Jel Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transc+3rrido cticho tér :r. :no, sic que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 14dP r;:ii ; z ,) :í° ► `?90 .- `v I:)elegada del Gobier-
nc;, P .D ., zi ~e<Ketaris, General, Jose f~ .° Gertiérrez Moreno .

21?)

íaPánz ;,rc3 318•4

: ;u[ífics»ción por edir.to

n . l e± *n! .°se ¡:re, se hace saber a don. Francisco Illán S3.a-
vedra, cuyo último caf)micilio conocido es Avda . Rector I .ous-
tau, t~,<ii : . Leo, 6, de Murcia, que en ei expediente sanciona-
ti< ) r que ie le sigue al número 2 , 342/89, por inf: :-,.:ción del ar-
iiculo 91 .1 del R.b . 2.179/81, de 24 Se julio («td .O.E.» nú-
e~erc~ 230 r,e 25-9) te ha s :de i .npijesta una multa de quince
:nii l.aeseU- 9 : 5 :000 pesetas j .

(~t:ta pue(iZ inte:rJit,Irsr $eC,urso de al -
La .ne: ant . _, . :c.7ío . S r . M➢ a .̀9strC:b Ciel l .itea:or, en el plazo no
sup:ri4-< aquince dias háliiles, contados a partir dei sigu :ent.e
a`a ,=uljlicac :én slel iaresenía ;:d :wtio. bien ante la referida. Auto-
J

caj o ais' ~sta ~?e?c~a4 iú .. ; =Pner .d del Gobiry,-no .

E'a el v~prAesto :.ie que no se i :aga üso del derecho a reeu .
ri-jr . .deberá hacers° <_#e4tiva :ü multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazr-
as ► te ; iaryrie=ite indicado ,

T,a,iscurridi) dicho térrflino, s_i - a que el pago de ia multa
se haYa efectuado, re ejer-erá;n las facultades subsidiarias re-
servadas a+a A.: _oridac', par a mantdner la efectividad de las
sanciones .

?~-i~~r,, ;a 14 ~3e n :arz4~ de 1990 . .w - ;. .a Delegada del Gobier-
no, P.D., cE Secr¿ :;ario General, José F.° Gutiérrez Moreno .

(D.C . 211)


